
podido celebrarse en primera convositoria por fa lta  de nií/iero

de Sres. Gestores.

EL AiéOALuE

SESION OSDINARIA EN SEGUNEÁ GONVOCATuNlÁ 

DEL DIA 3 .jE A m iL  DE 194S

En la ciudad de Falma de Mallorca, capital de la provinciú 

de Baleares, a la hora doce y treinta minutos del día trea dq 

a br ' l  de mil novecientos cuarenta y dos, se reúne la Comiéi^ 

Gestora Municipal, en e l  Salón de Actos d'e esta Casa Consis

tor ia l ,  bofo la Fresidencia del Sr. Alcalde D.José de Oleza 

y de España, con asistsnci a de los Eres. Tenientes de Alcal

de y Gestores D, Guillermo Homar BeinSs, D. José i^uis Mora- 

gues Monalu, i3, Jaitne Eard O^Ryan, D,Jorge Dezoallar Montts, 

D, José ^lompart Garda, D, Juan Rosse llé  ^stare llas , D* Jo

sé Morell Villalonga, D. Joaquin Fuster de Puigdorfila, V. 

Rafael Villalonga Blanes, del - interventor de Fondos £). Pedro 

üover Baiaguer, y de m{, el infrascrito óecretario , a f in  

de celebrar sesión ordinaria en segunda convocatoria, y sien

do ya la hora doce y cuarenta minutos, el Sr, Ph^esidente de~ 

clara abierta la sesión, dándose lectura al acta de la ante

r ior ,  celebrada el dia ve tn t is ié te  de marzo último, la que 

se aprueba por unanimidad»

J t
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se aprueban cuentas

Acto continuo se aprueba la siguiente relación  

de cuentas:

UdHAS Y HKí '̂QHmA mTKRiOH: Una cuenta de D. r'edro Garau 

Ciar, por co jinetes  bolas para f i lup io s  de glasis  de Santa 

Catal ina, 236^00,— Otra de Bart-lomé Dols Uerdd, por cuerda 

f i l e t e  c ru d a  a l >U.7^acc?  ̂ Municipal, 20?'00*=Otra de Antonio 

Uartorell Alotnar, por labrar terreno nuevo vivero arbolado 

..■unicipal, 125 ' o u O t r a  de i '̂rau Hermanos, por aserrar y cc— 

f i l i a r  maderos Obras Ayuntamiento, 160'40,=Qtra de proa 

Hermanos,por aserrar y cep i l la r  maderos obras Ayuntamiento,

115^Oü,— Otra de Antonio Sádaguer Tugares, por cemento P o r t -  

land y transporte, 428 'OCu=Otra ae Pedro ^nt , Tabemer Garau, 

por bord il lo  en P, Escuela, Ant^ Sbert, s 'Hort

Hou, O» Hegalo, D »,  Rosse llé  y Nadal, S^Hort iVou, Son Nadal, 

y Son Nadalet, y liquidaoidn afirnadá/í C^F,S*Armadan3, pese

tas, 8 ,129'65,=Otra á Bartolomé i'^errar J2íera,poí piedra afir 

mados Cnos. o'an Tom.t y del Heal, 6,600'00^=<itra de Jaime 

Caimari Seguí, por s i l la re s  A, Mpal y Dispensario C. Mateo 

■Enrique Lladé, 1,218^00,= Otra de Antonio Far Negre, por ce

mento al Almacén Afuníeípal P. Jinetes Alcalá y Mar y Tierra, 

2,07l'Oü,=<Total 19,289 '25 pesetas,

FvMMriv, S/whl/Ajj, HlGuEílE Y 3ENEFIC:¡NClA: Una de iJ, Miguel 

■ '̂'adai; efectos para el  auto fúnebre, 104'40, =Otra de Bernardo 

0aste l l , id ,  para id, id, 6 5 '0 ü ,^ t ra  de Luis Forteza, trabajos 

Icmpista Casa de Socorro, 3 2 '0 0 ,^ tra  de Antonio Bibiloni ,valJ  

vulina auto fúnebre,34 'o^,=Otra de Jaime Ferrer, efectos  pora 

el Laboratorio, 342'25,=0tra del mismo, id, id, 176'lO,=Otra 

del mismo, id, id, 2 4 3 ' l0 ,^ t ra  del mismo, id, id, 61'20,=^

n
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Total y 1,058'05 pesetas, <

SNSAi'iOrti: Una cuenta dePedro A, Taberner Garau, por* 

recebo gravtlla y piedra machacada, 3,487'Oü pesetas.

COms ÎRA: Una cuenta de ^art^lomé Segura, s i l la  S, Son 

Perr io l ,  216 'o^,==Otra de ^^ebastían Salom, arrep Jo s E, p, 
Garau, 62'36,=Otra del mismo, id, id, Cecilio  Metelo,

580 '83,=0tra del mismo, id. Casti l lo  Bellver ,  839'29,=  

Otra de Rosa jDiana, arregltss E, Casa Blanca, 432^25,=

Otra de Cayetano Portesa, moií^liari o E,, Sons, 127'0u.= 

Otra de Pernando Toas, obras. Biblioteca, 131 '5 0 ,^ t ra  

del mismo, id, id, id, 183 ''Ou,==Total 2,572*23 pesetas, 

ADMTNISTRACIQE DE ARBITRIOS: Una cueruta de Miguel En- 

ssñat, arreglo camión, 215*0^,^ Otra de Gas y E lec tr ic i 

dad, alumbrado Sanitarias, 30*20,= Otra de Vda, Antonio 

Cañellas, material o f 'c ina ,  29*30,= Otra de Antonib don

cel 1, reparación camiones, 550*0>J,= Otra de \r'da, de Fran

cisco Soler, l ib ros  para Recaudad ón¿ 2M5*0u,= Total pe- 

setas 1,039*50,

AGUAS: Una cuenta de Ünofre Segura, por tr*a&ajes y mon

ta je  de tuherias de plomo y acometidas desde 25 de Octu

bre 1941 al 2 de Enerv de 2942, 547 *50.= Una de Dn AntonU\ 

Rossel l ó  v ia jes  Fuente de la V i l la ,  52*25,= Otra de jl/anuei 

U ir ,  papepl Of-’̂ oinas 672*75,= Otra de Antonio Comas Óañe- 

l la s ,  material espartería, 142 *80,= Otra de Gas y Electrioi' 

dad, 135*55.=vtra de la misma,15'95,=Una de Sebastiana Lli 

ñas, Vda, Franc'’'seo Soler, 33*00,^tra  de ^steban Femenias 

600,= Otra de Bernandor Castell ,  por efecto^ eléctricos  

253*75,= Otra de Mateo Vidal, 584*75,= Otra de Ebrf qm Co- 

dina 205*25,= Otra d Esteban Fementas, por l e j í a  600,^ 

Otra de Fundición Malorguina, 253*80,= Otra de Antonio 

■Negre, por cemento 950^00 , =  Otra de üralita S,A, 64 75,  ̂

Otra de Esteban Femenías, Ig l ía  y cloro, Enero< Febrero

í



otra de Gas y Sleotricidad 116'35.^ Otrv. de la misma Í59'"J5.=

Total 5^963'l0, pesetas,

3 A propuesta de la Comisidn de Obras se, aouer^a conceder
se conceden permi-^
303 obras, uentidoá permisos para efectuar obras particulares según

una relación que empieza por el interesado por Dn Antonio Reines 

para construir escalinata y cuatro locales destinados a garage 

en finca o /  Fray Junipero Serra ns 46, y termina por el so iíc  íía¿.| ¡j 

a Dn Jorge Ponssell Paliner, para construir pared de cerca en so - |íl 

lar s i to  0/  Barranco,

4 Se aprueba el s iguiente dict<Fien: i
aprueba dictamen :

ore resal ,ción D i -  » »La  Comisión de Obras y Refonna in ter ior  se ha enterado 
scíír General Cami~

referente Ensan- de una comunicación suscrita por el Ingeniero Jefe de ' I 
'ne carreteras co- \
reales y locales. Obras pdolioas de esta Provincia^ dando traslado del  o/í-?, ¡ 

cío recibido del Ilimo, Sr, General de Caminos enel cual se fijait^^- 

las dimensiones transversales y las longitudes de los caminos co- !h 

márcales y locales en las inmediaciones de esta Cap ítai, que son ; 

das siguientes :^  CuidÁ¿i'U/i2£tS:>^De Palma al Puerto de Andraitx, de. 

Palma al Euerto de ^oJier, de palma al Puerto de Aláudia, de pal

ma a Oapdepera, por Manacor y de Palma a Saniiny,^ LOCALES: De 

Palma a EstaAlens y de Palma a Valldemosa,= Como el Poryeoto pa

ra de terminar la anchura e ^ c i a l  en las oarret aras de entrada y 

salida de las capitales de provincia, y zonas urbanizables de las 

mimias, fuá remitido a este Exemo Ayuntamiento para su informe, 

la Comisión Gestora Muñicipal, en sesión de fecha 16 de Enero 

. . .  último, acordó informar la propuesta en el sentido de qxe se es

timaba muy acertada la forma en que habfa sido interpretada la 

Orden sobre el plano de Palma por la Jefatura de Otras Publicas
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si bien se Greta necesario, hacer constar que en el tramo 

de la carretera de Palma a Andraitx, correspondiente a este 

término municipal, ya fu é  f i jada por el Ayuntcmiento, con 

la aprobación de la Jefatura de Obras pdblioas en Julio  de 

i 939, e i áncho que estimé sufic iente,  dada la densidad de ' 

la poblaoién d.e los  oaserios de El Terreno y Porto -P i ,  an

cho que resulta inferior, al que ahora se. señala en el ^oyec- 

to,=E3 te irforme fué  comunicado a obras públicas con deyoiu- 

oién dél Proyecto, en 19 del mismo mes de Enero ,=<Jon reía-  

cién a este particular se lée en la comunicad én el siguien

te párrafo:=»Pe8pecto al ancho del tramo de la carretera de 

Andraitx c orrespondiente al término municipal de Padma que 

fué  fi jado en Julio de 1939, con la aprobacién de esta de- 

faturta he de manifestar a y* T. que la instrucción de ca- 

rretercB fué  aprobada en 11 de Agosto de 1939, por lo tanto 

no podéa preveerse la mayor anchura de diez y se is  metros 

que asigna dicha instrucción a la sección D de la carretera 

Comarcal número 719 de PoEma al puerto de Andraitx* Las edi

ficaciones que se l leven a otibo em. lo sucesivo en dtcha ca

rrete  a tendrán que sujetarse al ancho de 16 metros previstos 

en la citada Tnstrucción y Orden de la Dirección General de 

Caminos de 11 del oorriente^.-En consecuencia, tiene la Comi

sión informante el honor de ponerlo en conocimiento de la Ges- 

.tora municipal, a los efectos oonsiguientes.^Palma 25 de 

de 1942 * —

5 , Se da cuenta del siguiente dictamen:
Se aprueba dictamen sobre
exposf.oión Artesanía en »La Comisión de Obras y Reforma In ter io r ,  se bi 

ed if ic io  Lonja, nombrán
dose ana Comisión, enterado de una instancia de la Jefatura Proviii'

cial de la Obra de Artesania de la  Delefación Sindical Provi^

cial de Falange Española Tradi o i analista y de las J,0,N»S»

Baleares, en que se eapom :=»Que con motivo de tener que

brarse la primera exposición de Artesania, ordenada por lo-



fatura NaoAíonaly en el edifiGÍo de la Lonja^ para demosjínfr la 

importancia de la labor de nuestros hábiles artesanosy por in

teresar a todos e l los  su existencia para poder tener un s i t io  

donde exponer sus productos, pues de nada sirve el trabajo si  

lao obra no llega al comprador y no hay quien la exponga y ava

lore, y a los demás un muestruario de la artesanía balear sor

prendente e insospechada por su variedad y buen gusto es por lo  

<3ue.=sS'upÍícan a se haga cargo de esta obra humana, so e ía i,

familiar y sindical, patriática y cultural y no regatee' su bue

na acogida y ayuda eficaz para que l e  eea facilitado el trabajo 

manual y materiales de construccidn necesarios, para construir  

unos departamentos bordeando el espacio comprendido entre las 

columnas y la  pared 'del edfic ío  de la citada Lonja, asi como 

el material e instalaoidn del alumbrado ‘ei^ctrícoj*.=!reníendo 

en cuenta qm la exposicidn de que se trata tiene un carác

ter marcadamente p rou incta i, se estima que este Ayuntamiento 

no es el indicado para hacerse carpo de cuanto se interesa en 

la preinserta súplica, pues, a su Juicio ,  el organismo mas ade

cuado para e l lo  es la Diputaaián Provincial,  aparte de que tie 

ne a su cuidado -o es de su propiedad el ed if ic io  de la LonJ^; 

sin embargo, tratándose de demostrar, y estimular a la vez, el 

desarrollo de las obras de arte que se cultivan en las Balea

res, no puede ni debe mostrarse el Ayuntamiento de Palma ajeno 

ni indiferente a una exposicián de esta naturaleza que tanto 

valor y realce puede conceder a la  industria y habilidad de 

los artesanos deesta proüincia*— En consecuencia, tiene el ho

nor de proponer a la  Comisián destora Muñid pal tenga a bien 

acordar que se vé con gusto y satisfaooi án tan páiusible in i 

ciativa y q¿e el Ayuntamiento de Palma no regateo cooperar
h iZ
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en la proporoién que le  oorreaponde hacerlo»— te es su pa

recer», no obstante y Gomos sSempne resoÍyeríí.=^aJ/7ia 35

de marso de 1943».

Se aprueba el dictamen y a propuesta del Sr. iíomar se 

acuerda también que se nombre, una Comistión para que se en̂  

trev ís te  oon los organizadores de esta exposición, para que 

resolviera lo que deba hacer el Ayuntamiento. Los ¿'res. Qom~ 

ponenáes de la Comisión son V. Rafael Borras ¡lastre, D, Por. 

blo Ximelis Pons y D* Francisco Javier Giménez Gomales.

A propuesta de la  Comisión de Ensavhe se ocusr*| 

da conceder s e i s  pervi'sos para e/eoiuar  obras paN
Se conceden perm- '̂sos 
obras particulares.
Ensanche.

ticulares según^una relación qi^e empieza por á  interesado por

Dn Agustin Tomas Fullona, para ed un solar que posee lindante 

con la C /  del Doctor Ferrán, construir una casa de planta ba

ja  y piso, y termina por e l  solicitado por Dn Benito Salvó 

l e t  para en la oasa que posee lindante con la c/ del Doctor 

Ferrdn ang. oon la  o /  de Juan Uunar, enlucir el muro de cerai 

del Jardín.

7 A propuesta de la -indicada Comisión de Ensanche se
Se concede

oons .mción aceras. aprueban dos dictámenes proponiendo el suminism 

dél sigu iente bordillo para, la  oonstrucotón de aceras: A Dn 

Agustín Tomas Fullona, 11 m* pora la o /  del Doctor F^rra n  ̂

IB y a En Juan Cañellas Cresp^ 46 m. para la calle de EusebU 

Estada, ang. Fray Luis Jaume.

e DQ la Com'sion de Enscaxche se  aprueban dos dictQ.~
Se conceden pernisos  ̂ j.. ^

instalación motores. menes, acediendo a las diguientes peticiones a

instalación de motetes: A Dn Bernardo ffancedo Otero, 3 moto

res ,  una e léctr ico  de 3 C.V. y otro a gasolina de 5 C*V»f 

el t a i ie r  de herrería mecanioa qué el interesado trata de 

tablecer en la c/ de Obispo Maura n^ 7 y 11; y a Dn Mateo 
Cañellas Santandreu, uno eléctrico de 1 C.V. 3% el taller  

herrería de la o /  de Rubén Dar'"'o.
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g ‘ Se aprue xl e l  siguiente dictamen:
28 Qpnujixi dx otcsnen ^
sohre pago ae cantío » » »  En Sesión de celebrada par VéE* día 26 de Abri l  de 
wq¿ co' venido a los- ^
heredors del J r. Sor- 1940, se aprobó un dictamen de la Comisión Especial 

Jas pord^rribo casa
c/de demando Rie~ de Ensaohe par el que, previas las gestionas hechas 
ra ang* con la de  ̂  ̂ .
LUIS Vives^ cerca de Dn Hanuel Salas Sureda (  que e.p^d, )  propietario

de un vetusto ed if ic io  sito  en el ángulo formado por las calles

de Luis Vives y de Bernardo Riera, y del predio denominado »La

Creu» , lindante con la antedicha v{a y da del Barán de Pindpar

se sometía a la (probacián de la propuesta que, como resulta--

do de dichas gestiones, había formiulado el Sr» Salas, concedida |

en los siguientes términos:^ ffprimro: Que no Hay inconveniente \
! ^

alguno, por su parte, en ceder a favor del Ayuntamiento, el eá i f iJ
i;-

cio de su propiedad situado en el ángulo formado por las calles \ |¡. 

de Bernado Riera y Luis Vives, como también los  terrenos de su 

pertenencia que sean necesarios para urbanizac ián de la hanchura 

de las calles de Bernardo Riera y Barán de Pinopar, siempre que 

como compe'sacián a los  gastos que dicho Sr* Salas habrán: de rea

l izar al tener que reconstruir sobre la alineación del plano o f i 

c ia l , los muros de cierre  de los terrenos de su propiedad para el

! I; l

ili U  ■ S i
sostenimiento de los terraplenes necesarios para la explanación \\\ 

de las vías que se  han de urbanizar esaja Exorna, Corporación le  

abone la cantidad de se is  mil pesetas,— Segundo: Las obras de de

rribo del ed if ic io  que se levanta enel ángtlo de las citadas ca

l l e s  de Bernaádo Riera y de ĵ u Ís Vives^ cuyo solar quedará luego 

de ^optedad de ese Exorno, Ayuntamiento, serán de cuenta de dicho 

prx)pietario, las que se realizarán dentro del plazo de sei'i meses

a part ir  de la fecha de la aprobación del contrato,= i 'eroer^: con 1



el f in  de evitar*_ el desprendimiento de tierras que pudiera 

ocasionarse, el Ayuntamiento se obliga a construir, un muro 

de silMria , al ohfeto de cerrar la parte lateral de un s6  ̂

taño exi atente ^  terrenos r&nanentes a dicho propietario,  

lindantes con la consabida o /  de Bernardo Bisra*=^ Cuarto: 

abono  ̂de la convenida cantidad de set^ mil pesetas tenárd 

lugar tan luego como el 5r. Salas, haya procedido al derriho 

de la casa s ita  en el ángulo de la o/ de Bernardo Riera y 

. ia  de Luis Vives, y haya situado en la alineaoidn oficial  

aprobada, el muúo lindante con la calle de Barón de PÍnopar»,s\ 

Si derribo de dicho ed i f ic io  lo ha efectuado el Sr, Salas a 

sus costas de la propia manera que dicho Sr, ha hecho entre- 

ga al Ayuntamiento d̂e los terrenos de su propiedad que&^an 

necesarios para la regularízacién de la tuachura de las oitadtn\ 

calles de Bernardo Riera y del Bardn de Pinopar, con lo qUe 

ha sido posible el que esa Sxcma, Corporaciiín llevara a efec

to las obras de vrbcnizcucién y mejora que en aqueIsector aca

ban de e f  ectuarse*= Sn su consecuencia y con el f in  de dar 

cumplimiento al apartado 4 del transcrito convenio, la Co

misión informante tiene el honor de proponer a V,S, tenga a 

bien acordar se abone a los Srs, heredero s del difunto D* Uo 

nuel Salas Sureáa la cantidad de se is  mil pesetas, cuyo âsí5| 

serd satisfecho con cargo a la consi gnac ión de Capí® I I 9 

I I  partida SS.^Bxpropiaciones» del vigente presupuesto SspecH 

de Ensanche^— Bate es el parecer de la Comisidn V»E> no o/jíon* 

te, como siempre, acordará lo que estime mas acertado y 

palma de Mallorca a 25 ée Marzo de 1942»— El Presidente»
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[íL:^omí-epuídamente se aprueban dos diotamenes

se concede ej^edefC- sidn de Peraonad proponiendo sean concedidas a Dn Juan 
vias a guardias ^ ^
Jipn rgnaoio Portuny Ignacio Portuny, puardía nocturno de 2  ̂ y Dn Lorenzo 
y Lorenzo Planas»

Planas Arróm Guardia Urbano de 2^, excedencias volun

tarias por plazo no menor de un año»

Se acuerda urgenc. a» A propuesta de la  Pr*esidenci a s e  acuerda declarar de 

oracter urgente los si guéent es asuntos

Se da cuenta del siguiente dictamen:

■*' La Comisión de Cultura enterada de la instancia pre—
Je apnuiba diotamen 
Gonoedietísdo subven-
úón presidente Cluh

¡e r ¡a sta fdZp2^ :a -~  Club Prx>nton Balear

H r''oo «^ í1c ío !ls? °“"  9“® -í® ®®“ oonoedida una aubvenotán para

atender a los gastos de desplasamiento de los cuatro Jugadores 

y del Intendente Bntrebado». para acudir a diversas competiciones 

que han de celebrarse en poblaciones de la Península y creyendo 

que efectivamente la Corporación Municipal debe apoyar las in i 

ciativas cuyo desarrollo fomente deporte tan genuinamente espa

ñol como el de la peloéa vasca, propone que se conceda un dina

tivo  cuya cuantía f i j e  la Corporación para subvenir dentro de 

sus posibilidades a lo s  gastos de que se trata, satisfaciéndose 

la cantidad que se señale con cargo al Capta de imprevisto del

Vigente presupuesto.^ V.E. no obstante resolverá.^. Palma a 31 

de Marso delS42.= El Presidente.^

se aprueba el dictaen y 's e  faculta al Sr. Alcalde para qué 

señale la cantidad

En este estado y no habiendo mas asuntos de que tratar, ni 

ninguno de los Srs. reunidos'que quiera f^acer uac de la palabra, 

dando por legalmaite válida la excusa que por escrito le han d ir i 

gido los Sres. vocales que han dejado de asistir, el ^ r .  ^residen-
n



te levanta la sesión siendo la hora doce y cinGuentioinco 

minutos^ diciendo, ÍFranco HF^abco! ¡^ '̂cinGo! ¡Arriba Españaft 

!  ÍViva Empañan, de todo lo que se extiende la presente ao 

ta en tres pliegos de papel sellado de la Qolse séptima de- 

bidamente reintegradas las segvhdas hojas, que llevan por 

numero 32^410; 32,411 y 32,412, que firman los SPes, c6n~ 

oarrentes y oertifiGo* i

-V" y-

¿  L-

V y

I-JL ' C S
Secretorio  .


